
AUTORIZACIONES MAYO 2021 

  
AUTORIZADO CONDICION MONTO VIGENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION 

UNIDAD 
DEPORTIVA 

COMERCIO 

1 
Acasio Ramírez 
Bravo 

Se permite el uso de un espacio de 3 x 2 m2, ubicándose en la 
segunda puerta de lado izquierdo, en el espacio público 
deportivo denominado Altagracia, para que realice la venta de 
artículos deportivos a los asistentes, los días: lunes a domingo 
de las 09:00 a las 21:00 horas. 

$444.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 

Altagracia. Flores 
Magón 

2 

José Salvador 
Márquez 
Martínez 

Se permite el uso de un espacio de 2 x 1.5 m2, ubicándose entre 
el campo 1 y el de softbol, en el espacio público deportivo 
denominado Altagracia, para que realice la venta de alimentos a 
los asistentes, los días: lunes a domingo de las 09:00 a las 19:00 
horas. 

$222.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 

Altagracia. Flores 
Magón 

3 
Salvador Barajas 
Márquez 

Se permite el uso de un espacio de 1.5 x 2.5 m2, ubicándose 
afuera de los sanitarios, en el espacio público deportivo 
denominado Base Área, para que realice la venta de alimentos y 
bebidas a los asistentes, los días: lunes a domingo de las 09:00 a 
las 19:00 horas. 

$421.87 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 Base Aérea 

4 

María Dolores 
Valadez 
Gutiérrez 

Se permite el uso de un espacio de dos metros cuadrados, 
ubicándose en la esquina a un costado de la escuela primaria, 
en el espacio público deportivo denominado El Grillo, para que 
realice la venta de alimentos y bebidas a los asistentes, los días: 
lunes a domingo de las 09:00 a las 21:00 horas. 

$148.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 

Constitución. El 
Grillo 

5 
Olga González 
Varela 

Se permite el uso de un espacio de dos metros cuadrados, 
ubicándose en la esquina a un costado de la caseta de ingreso, 
en el espacio público deportivo denominado El Briseño, para 
que realice la venta de alimentos y bebidas a los asistentes, los 
días: lunes a domingo de las 09:00 a las 21:00 horas. 

$74.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 El Briseño 

6 
Araceli Andrade 
Martínez 

Se permite el uso de un espacio de 3 x 2 m2, ubicándose entre 
los campos de fútbol, en el espacio público deportivo 
denominado Ángel “El Zapopan” Romero, para que realice la 
venta de alimentos y bebidas a los asistentes, los días: lunes a 
domingo de las 08:00 a las 19:00 horas. 

$675.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 

Parque Ángel “El 
Zapopan” Romero 

7 

María de Jesús 
Guzmán 
Espinoza 

Se permite el uso de un espacio de 2.5 x 1.5 m2, ubicándose a un 
costado de la puerta principal, en el espacio público deportivo 
denominado Villas de Guadalupe, para que realice la venta de 
alimentos y bebidas a los asistentes, los días: lunes a domingo 
de las 09:00 a las 21:00 horas. 

$370.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 

Villas de 
Guadalupe 



ESCUELAS DEPORTIVAS 

1 
Sergio Guillermo 
Uribe Medina 

Se autoriza para utilizar pista, en el Centro Deportivo 
denominado Parque Zapopan, para aperturar la Escuela 
Deportiva de Atletismo al público general, los días: martes a 
viernes de las 15:15 a las 16:15 horas. 

$992.00 
03/Junio/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 Parque Zapopan 

2 

Iván Ignacio 
Hernández 
González 

Se autoriza para utilizar cancha de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Paseos del Sol, para aperturar la Escuela 
Deportiva de Basquetbol al público general, los días: lunes, 
miércoles y viernes de las 17:30 a las 19:30 horas. 

$1,368.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
25-may-2021 Paseos del Sol 

3 

Ma. Patricia 
Magdaleno 
Rocha 

Se autoriza para utilizar área común y la cancha de basquetbol, 
en el Centro Deportivo denominado Parque Zapopan, para 
aperturar la Escuela Deportiva de Ejercicios Aérobicos al público 
general, los días: miércoles y viernes de las 09:00 a las 10:00 
horas. 

$456.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
13-may-2021 Parque Zapopan 

4 
Alejandro 
Contreras Flores 

Se autoriza para utilizar cancha de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Jocotán, para aperturar la Escuela 
Deportiva de Ejercicios Fitness al público general, los días: 
lunes, miércoles y viernes de las 09:00 a las 10:00 horas y turno 
vespertino de 18:00 a 19:00 horas 

$1,368.00 
01/Septiembre/2021 

al 
30/Septiembre/2021 

13-may-2021 Jocotán 

5 
Raduel Navarro 
Ibarra 

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7 pasto sintético, en el 
Centro Deportivo denominado Las Margaritas, para aperturar la 
Escuela Deportiva de Futbol al público general, los días: martes 
y jueves de las 16:30 a las 18:00 horas; viernes de las 17:00 a 
las 18:00 horas. 

$3,136.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
13-may-2021 Las Margaritas 

6 
Salvador Padilla 
Chávez 

Se autoriza para utilizar campo de futbol pasto sintético, en el 
Centro Deportivo denominado Las Margaritas, para aperturar la 
Escuela Deportiva de Futbol al público general, los días: lunes y 
miércoles de las 16:30 a las 17:30 horas. 

$1,568.00 
03/Julio/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 Las Margaritas 

7 

Carlos del 
Refugio Flores 
Ascencio 

Se autoriza para utilizar el campo 5 y el campo 3, en el Centro 
Deportivo denominado Altagracia “Unidad Deportiva Flores 
Magón”, para aperturar la Escuela Deportiva de Futbol al 
público general, los días: miércoles (campo 5) de las 17:00 a las 
18:30 horas; viernes (campo 3) de las 17:00 a las 18:30 horas. 

$1,524.00 
03/Junio/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 

Altagracia. Flores 
Magón 

8 
Salvador Padilla 
Chávez 

Se autoriza para utilizar en el campo de futbol de tierra, en el 
Centro Deportivo denominado Altagracia “Unidad Deportiva 
Flores Magón”, para aperturar la Escuela Deportiva de Futbol al 
público general, los días: martes y jueves de las 17:00 a las 
19:00 horas. 

$992.00 
03/Junio/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 

Altagracia. Flores 
Magón 



9 
Diego Arturo 
Arellano 

Se autoriza para utilizar cancha de futbol 5 de pasto sintético, 
en el Centro Deportivo denominado Lomas de Zapopan, para 
aperturar la Escuela Deportiva de Futbol al público general, los 
días: lunes, miércoles y viernes de las 17:00 a las 18:00 horas. 

$1,068.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
13-may-2021 Lomas de Zapopan 

10 

Mario Yuval 
Daniel Navarro 
Salcedo 

Se autoriza para utilizar cancha de futbol 5 de pasto sintético, 
en el Centro Deportivo denominado Lomas de Zapopan, para 
aperturar la Escuela Deportiva de Futbol al público general, los 
días: martes y jueves de las 17:00 a las 19:00 horas. 

$2,144.00 
03/Junio/2021 al 

30/Septiembre/2021 
13-may-2021 Lomas de Zapopan 

11 
Yuriam Figueroa 
Padilla 

Se autoriza para utilizar campo de futbol de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Nuevo México, para aperturar la Escuela 
Deportiva de Futbol al público general, los días: lunes y 
miércoles de las 17:00 a las 19:00 horas. 

$992.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
13-may-2021 Nuevo México 

12 
Luis Fernando 
Reynoso Vicuña 

Se autoriza para utilizar campo de futbol 11 sintético, en el 
Centro Deportivo denominado Santa Margarita, para aperturar 
la Escuela Deportiva de Futbol al público general, los días: 
martes y jueves de las 16:00 a las 18:00 horas. 

$1,816.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 Santa Margarita 

13 
Ricardo Sánchez 
Guevara 

Se autoriza para utilizar salón de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Base Aérea, para aperturar la Escuela 
Deportiva de Karate al público general, los días: lunes, 
miércoles y viernes de las 17:00 a las 19:00 horas. 

$1,992.00 
03/Junio/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 Base Aérea 

14 

Laura Leticia 
Becerril 
González 

Se autoriza para utilizar la explanada, en el Centro Deportivo 
denominado Las Margaritas, para aperturar la Escuela 
Deportiva de Patinaje al público general, los días: lunes, 
miércoles y viernes de las 16:30 a las 18:00 horas. 

$1,494.00 
03/Junio/2021 al 

30/Septiembre/2021 
13-may-2021 Las Margaritas 

15 

Cristian del 
Refugio Pinedo 
Díaz 

Se autoriza para utilizar salón de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Miramar, para aperturar la Escuela 
Deportiva de Taekwondo al público general, los días: martes y 
jueves de las 18:00 a las 19:00 horas. 

$456.00 
03/Junio/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 Miramar 

16 
Aarón García 
Morales 

Se autoriza para utilizar campo de tochito de pasto sintético, en 
el Centro Deportivo denominado El Briseño, para aperturar la 
Escuela Deportiva de Tochito al público general, los días: lunes, 
miércoles y viernes de las 18:30 a las 20:30 horas;  martes y 
jueves de las 19:00 a las 21:00 horas. 

$7,595.40 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 El Briseño 

17 
Juan Manuel 
Guereña Mills 

Se autoriza para utilizar campo de tochito, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe “El Polvorín”, para aperturar la 
Escuela Deportiva de Tochito al público general, los días: lunes, 
miércoles y viernes de las 17:00 a las 18:30 horas;  martes y 
jueves de las 20:00 a las 21:00 horas. 

$5,566.40 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
13-may-2021 

Santa Fe “El 
Polvorín” 



18 
Oscar Castillejos 
Villalvazo 

Se autoriza para utilizar campo de tochito, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe “El Polvorín”, para aperturar la 
Escuela Deportiva de Futbol Americano al público general, los 
días: martes, miércoles y jueves de las 20:00 a las 21:30 horas. 

$4,586.40 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
13-may-2021 

Santa Fe “El 
Polvorín” 

LIGAS DEPORTIVAS 

1 

Manuel Ignacio 
Mendoza 
Navarro 

Se autoriza para utilizar cinco campos de béisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Altagracia, para aperturar y organizar la 
Liga Deportiva de Béisbol al público general, los días: sábados 
de las 15:00 a las 18:00 horas. 

$7,620.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 

Altagracia. Flores 
Magón 

2 

Manuel Ignacio 
Mendoza 
Navarro 

Se autoriza para utilizar dos campos de béisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Altagracia, para aperturar y organizar la 
Liga Deportiva de Béisbol al público general, los días: sábados 
de las 15:00 a las 18:00 horas. 

$3,048.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 El Briseño 

3 

Manuel Ignacio 
Mendoza 
Navarro 

Se autoriza para utilizar el campo empastado de béisbol, en el 
Centro Deportivo denominado Hogares de Nuevo México, para 
aperturar y organizar la Liga Deportiva de Béisbol al público 
general, los días: sábados de las 15:00 a las 18:00 horas. 

$1,524.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 

Hogares de Nuevo 
México 

4 
Jesús Adolfo 
Velarde Gudiño 

Se autoriza para utilizar el Campo Futbol 7, en el Centro 
Deportivo denominado El Polvorín, para aperturar y organizar la 
Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: sábado de 
las 16:00 a las 20:00 horas. 

$4,076.80 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 El Polvorín 

5 
Josué Arturo 
Trejo Valencia 

Se autoriza para utilizar la cancha de futbol 5 de pasto sintético, 
en el Centro Deportivo denominado Las Águilas, para aperturar 
y organizar la Liga Deportiva de Futbol 5 al público general, los 
días: domingos de las 09:00 a las 12:00 horas. 

$1,608.00 
03/Julio/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 Las Águilas 

6 
Miguel Ángel 
Flores Morales 

Se autoriza para utilizar la cancha de futbol de tierra, en el 
Centro Deportivo denominado Las Margaritas, para aperturar y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
lunes, miércoles y viernes de las 20:30 a las 22:00 horas. 

$1,334.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 Las Margaritas 

7 
Fernando Luna 
Guzmán 

Se autoriza para utilizar la cancha de futbol 11 de pasto 
sintético, en el Centro Deportivo denominado Miguel de la 
Madrid, para aperturar y organizar la Liga Deportiva de Futbol al 
público general, los días: sábado de las 16:00 a las 22:00 horas. 

$3,369.20 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 

Miguel de la 
Madrid 

8 
Fernando Luna 
Guzmán 

Se autoriza para utilizar la cancha de futbol 11 de pasto 
sintético, en el Centro Deportivo denominado Miguel de la 
Madrid, para aperturar y organizar la Liga Deportiva de Futbol al 
público general, los días: domingo de las 09:00 a las 16:00 
horas. 

$5,488.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 

Miguel de la 
Madrid 



9 
Bernardino 
Huerta Ramos 

Se autoriza para utilizar la cancha 1 de futbol 11 de pasto 
sintético, en el Centro Deportivo denominado San Juan de 
Ocotán, para aperturar y organizar la Liga Deportiva de Futbol al 
público general, los días: sábado de las 09:00 a las 12:00 horas y 
15:00 a 17:00 horas. 

$3,920.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 

San Juan de 
Ocotán 

10 
Rubén Aristeo 
López Ramírez 

Se autoriza para utilizar la cancha de futbol 7 de pasto sintético, 
en el Centro Deportivo denominado Arenales Tapatíos, para 
aperturar y organizar la Liga Deportiva de Futbol al público 
general, los días: domingo de las 17:00 a las 19:00 horas. 

$1,240.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 Arenales Tapatíos 

11 
Rubén Aristeo 
López Ramírez 

Se autoriza para utilizar la cancha de futbol 7 de pasto sintético, 
en el Centro Deportivo denominado Arenales Tapatíos, para 
aperturar y organizar la Liga Deportiva de Futbol al público 
general, los días: sábado de las 17:00 a las 22:00 horas. 

$3,658.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
20-may-2021 Arenales Tapatíos 

12 
Jesús Adolfo 
Velarde Gudiño 

Se autoriza para utilizar la cancha de pasto sintético, en el 
Centro Deportivo denominado Santa Fe “El Polvorín”, para 
aperturar y organizar la Liga Deportiva de Futbol 7 al público 
general, los días: domingo de las 08:00 a las 12:00 horas. 

$3,136.00 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 

Santa Fe “El 
Polvorín” 

13 
Jesús Adolfo 
Velarde Gudiño 

Se autoriza para utilizar la cancha de pasto sintético, en el 
Centro Deportivo denominado San Juan de Ocotán, para 
aperturar y organizar la Liga Deportiva de Futbol 11 al público 
general, los días: martes y jueves de las 20:30 a las 22:00 horas. 

$3,057.60 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
04-may-2021 

San Juan de 
Ocotán 

14 
Elsa Estela 
Villalva del Río 

Se autoriza para utilizar la cancha de voleibol, en el Centro 
Deportivo denominado Tepeyac Casino, para aperturar y 
organizar la Liga Deportiva de Voleibol al público general, los 
días: lunes, miércoles y viernes de las 19:30 a las 21:30 horas. 

$1,778.40 
03/Mayo/2021 al 

30/Septiembre/2021 
13-may-2021 Tepeyac Casino 
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